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JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

POR

GUILLERMO E. BAEZ

Por disposición del Juez Subrogante de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil, Comercial y del Trabajo, Cuarta Nominación de
Rafaela, en los autos: Expte. N° 445/2011 NUEVA MUTUAL DEL PARANA c/Otros (CUIT 30-71017254-0) s/Laboral, se ha ordenado que
el Martillero Guillermo E. Baez, (CUIT 20-05.544.789-7), venda en pública subasta el día 27 de Abril de 2.012 a la hora 10.00, o el día
hábil inmediato posterior si aquél resultare feriado, a la misma hora, en el Hall de los Tribunales de Rafaela, el automotor prendado
en autos, marca Chevrolet; tipo Pick-up; Modelo S 10 2,8 T.I. Cabina Simple; Dominio EBH 155. El que saldrá a la venta, con la base
del crédito prendario de $ 47.220,40 y al mejor postor. En caso de no haber postores, después de una espera prudencial de su
ofrecimiento, la base se reducirá en un 25% y sí, a pesar de la reducción y transcurrido otro, no se presentaren postores, el
automotor saldrá a la venta sin base. De los informes obrantes en autos: El Registro de la Propiedad del Automotor Secc. Rafaela N°
3, informa las medidas cautelares: 1°) Embargo F. Inscrip el 28/09/2010; F. Caducidad: 28/09/2013 Monto $ 51.395,78; Cláusula de
Ajuste: Si Autos: Fisco Nacional (AFIP DGI) c/otros s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 758/2010 Juzg. Federal de 1ra. Inst. N° 1 de Santa
Fe.- 2) Prenda: “Asociación Mutual del Paraná” CUIT 30-693667905; Domicilio: Lavalle N° 225 Rafaela (S. Fe); Deudor: HA S.R.L. CUIT
30-710172540; F.  Inscrip.  30/03/10 Solic.  Tipo 05377311; Monto:  $ 47.222.40.-  La Municipalidad de Rafaela informa: Que el
automotor  Dominio  EBH 155,  adeuda en  concepto  de  patentes,  los  periodos  201  O/total,  2011/A,  1,2,3  que  actualizado  al
15/11/2011 asciende a pesos un mil doscientos cincuenta y uno con 90/100.- ($ 1.251,90).- La Unidad Reg. V de Policía de la Pcia.
Sección Verificaciones, informa: que realizó la verificación al vehículo Dominio EBH-155, marca, Chevrolet, tipo Pick-Up, modelo S10
2.8 T,I Cabina Simple, motor marca MWM N° 40704113314, chasis marca Chevrolet N° 9BGI24AC03C41076I, los cuales a simple
vista no presentan anomalías alguna en sus guarismos siendo estampados con cuños originales de la Terminal de fábrica. Conste
que se procedió á realizar consulta al sistema operativo del D.N.R.P.A arrojando Sin Novedades para dicho dominio.- El Sr. Oficial de
Justicia, informa: Que se dirigió al lugar donde está depositado el vehículo Domino EBH 155-Marca Chevrolet- Tipo Pick-up-Modelo
S-10 2.8 T.I. Cabina simple, calle Sarmiento N° 155 “Edifico Sancor”, 2do. Subsuelo - Ubicación’8, constatando: Que el rodado se
encuentra a buen resguardo, en aparente buen estado, colocada una batería (fue sacada por seguridad) el marcador de kilómetros
marca 352.165 y tiene el parabrisa rajado en varias partes. El comprador deberá abonar en el acto del remate el 10% del precio en
dinero en efectivo, con más la comisión del martillero. El saldo de precio de compra con más el impuesto a la compraventa e I.V.A.
y/u otro impuesto nacional si correspondiere, deberán ser abonados dentro del término de 5 días de ejecutoriado el auto aprobatorio
de de la subasta, previa notificación por cédulas libradas en legal formal.- Hágase saber que el comprador se hará cargo, a partir de
la fecha de remate y los que surjan del acto mismo de compra, de los impuestos provinciales y/o nacionales y/o municipales que
pesen sobre el bien. Asimismo, se hace saber que dicho automotor se remata en el estado y condiciones que se encuentra, tanto de
funcionamiento  como  de  documentación,  sin  derecho  a  reclamo  posterior  alguno,  conformándose  el  comprador  con  la
documentación que le entregue el Juzgado y haciéndose cargo total de la inscripción del vehículo.- Publicaciones en el BOLETIN
OFICIAL y en Sede Judicial.- Informes en Secretaría del Juzgado o al Martillero en calle Lamadrid N° 544 de Rafaela (S. Fe).- Rafaela,
28 de Marzo de 2.012.- Fdo. Dra. Carina Gerbaldo.- Secretaria.-

$ 168 162924 Abr. 4 Abr. 10
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